
   
 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en:  

DOCUMENTO EXCEL “FICHAS TARIFAS IMPRESIÓN EN OFFSET”. 

• En las pestañas PRUEBAS COLOR y IMPRESIÓN 70 x 100, se procede a rectificar la fórmula 
del IMPORTE TOTAL MÁXIMO DE LICITACIÓN. 
 

• En la pestaña TARIFAS PAPEL, el IMPORTE MÁXIMO DE LICITACIÓN POR RESMA (IVA 
EXCLUIDO) se expresa en euros y en el cuadro OFFSET en la fila 120 gr. se corrige la 
fórmula empleada. 

DOCUMENTO EXCEL  “FICHAS TARIFAS IMPRESIÓN DIGITAL” 

• En la pestaña ELEMENTOS PERSONALIZ.LICITACIÓN se ha procedido corregir las 
fórmulas de IMPORTE OFERTADO.  

 

POR LO TANTO, LOS LICITADORES DEBERAN UTILIZAR LOS DOCUMENTOS TITULADOS “FICHAS 
TARIFAS IMPRESIÓN EN OFFSET_CORREGIDO Y FICHAS TARIFAS IMPRESIÓN 
DIGITAL_CORREGIDO” PARA LA CORRECTA CUMPLEMENTACIÓN DE LA FICHA 
CORRESPONDIENTE.  

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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